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1. INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Institucional de Archivos –PINAR-, es un instrumento de planificación en materia 

de gestión documental a corto, mediano y largo plazo orientado para servir de apoyo a la 

administración del Instituto Transito Del Atlántico, en la función archivística a partir de las 

necesidades identificadas para el cumplimiento del Programa de Gestión Documental 

alineados con la visión estratégica de la Entidad.  

 

EL Instituto Transito Del Atlántico en cumplimiento a lo definido por el Archivo General de 

la Nación dentro del Decreto 2609 de 2012 (incorporado en el Decreto 1080 de 2015), 

presenta el Plan Institucional de Archivos –PINAR-  como una de sus estrategias 

fundamentales que garantice el adecuado funcionamiento de la gestión de documentos y 

administración de archivos, teniendo como punto de referencia las necesidades identificadas 

en el diagnóstico integral de archivos elaborado durante el periodo 2016-2018, análisis de 

necesidades efectuado con la metodología DOFA, así como los diferentes planes de 

mejoramiento generados para dar respuesta a la oficina de Control Interno. 

 

De igual forma se identificaron los aspectos críticos de la gestión documental en la entidad 

teniendo como referente cuatro ejes articuladores que se priorizan acorde con las necesidades 

a satisfacer estableciéndose objetivos a desarrollar. 

 

Del mismo modo se presenta la priorización de necesidades y el mapa de ruta para el 

seguimiento y control de su ejecución buscando mejorar la gestión documental de la entidad. 

Finalmente, es importante señalar que las entidades públicas sin la planeación de su función 

archivística le es difícil cumplir con el mandato Constitucional de garantizar la transparencia, 

la participación ciudadana sin mejorar la gestión de sus documentos, la organización de sus 



 

 
 

 
 

 
 
 

archivos y sin el establecimiento de sistemas de seguridad de recuperación de la información 

en formatos físicos y electrónicos. 

 

  



 

 
 

 
 

 
 
 

2. CONTEXTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 

Para la formulación del Plan Institucional de Archivos –PINAR- es fundamental que este se 

encuentre alineado a nuestro componente estratégico y que se convierta en pieza clave para 

la organización institucional y que se cumpla de manera efectiva la filosofía del servicio de 

la “Ventanilla hacia adentro y de la Ventanilla hacia afuera”. 

 

Todo esto en miras al fortalecimiento de la gestión de la entidad en cuanto a toda la 

información pública que se maneja en el ITA y que esta esté alineado a los parámetros 

establecidos en la LEY 1712 DE 2014 la cual establece: 

 

“La Ley 1712 de 2014 o de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional es la herramienta normativa que regula el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información pública en Colombia. Tiene como objetivo que la información en 

posesión, custodia o bajo control de cualquier entidad pública, órgano y organismo del 

Estado colombiano, persona natural o jurídica de derecho privado que ejerza función 

pública delegada, reciba o administre recursos de naturaleza u origen público o preste un 

servicio público, esté a disposición de todos los ciudadanos e interesados de manera 

oportuna, veraz, completa, reutilizable y procesable y en formatos accesibles1”. 

 

2.1.Visión 

El Instituto de Tránsito Del Atlántico será líder en la prestación de servicios de Transito con 

calidad, generando Cultura, Educación y Seguridad Vial en la Costa Caribe Colombiana en 

el año 2021. 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

2.2.Misión 

Registrar los Servicios de Tránsito con Celeridad, Transparencia, Calidad y Crear una 

Cultura en Educación y Seguridad Vial en el Departamento del Atlántico. 

2.3.Nuestro Código de Integridad 

En el Instituto de Tránsito del Atlántico ITA, el actuar de nuestro talento humano debe verse 

reflejado bajo conductas humanas éticas que entreguen a nuestra comunidad y usuarios 

directos e indirectos las mejores soluciones a sus necesidades y de esta manera ir superando 

las expectativas en el día a día. 

 

Por tal motivo la Gestión Documental es uno de los componentes que contienen unos de los 

valores más altos de nuestros intangibles y son los mecanismos de información y 

comunicación de nuestra institución es por ello que todo nuestro talento humano administra 

y gestiona nuestra documentación bajo los siguientes principios. 

 

✓ Honestidad  

✓ Respeto  

✓ Compromiso  

✓ Diligencia  

✓ Justicia 

 

2.4.Política Integrada de Gestión 

El Instituto de Tránsito del Atlántico orienta su gestión a satisfacer las necesidades de 

Registros de Trámites, cultura y seguridad vial y la Reeducación de los ciudadanos en el 

Departamento del Atlántico, cumpliendo con los requisitos legales, con procesos de 



 

 
 

 
 

 
 
 

mejoramiento continuo que garanticen la seguridad y la entrega oportuna de los servicios de 

manera efectiva mediante la optimización de los recursos y un desarrollo integral del talento 

humano. 

2.5.Objetivos Estratégicos 

En el Instituto de Transito del Atlántico, reconocemos la importancia de tener unas buenas 

bases con un pensamiento estratégico liderado nuestro equipo de líderes directivos que tiene 

sus fuerzas encaminadas al logro de nuestros objetivos institucionales y dentro de ellos el rol 

que asumen un buen departamento de Gestión Documental en la administración de la 

información y comunicación que se maneja de la “Ventanilla hacia adentro y de la Ventanilla 

hacia afuera” 

 

2.5.1. Nuestros Objetivos Estratégicos 
 

1. Ejercer control operativo de tránsito en los municipios del departamento del Atlántico 

de nuestra Jurisdicción.  

2. Desarrollar proyectos en materia de seguridad vial. 

3. Mantener e Instalar elementos de señalización y demarcación en las vías del 

departamento 

4. Desarrollar actividades educativas en materia de movilidad segura y sostenible 

5. Garantizar la prestación del servicio de trámites en forma eficiente, eficaz y oportuna 

a nuestros usuarios. 

6. Desarrollar una estrategia comercial sobre los servicios que ofrece el Instituto. 

7. Implementar herramientas tecnológicas y de gestión que contribuyan a la 

optimización y el control de los procesos y la operación. 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

3. DESARROLLO DE NUESTRO PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS –

PINAR- 

Desde la realización en el año 2018 de un diagnóstico que permitió evidenciar el estado en 

que se encontraba el archivos del ITA donde contaba con 5.098 metros lineales de archivo 

en las distintas reparticiones administrativas y sedes Debido al mejoramiento continuo de un 

archivo central, la entidad ha venido trabajando en actividades y programas que permitan 

mejorar las condiciones del archivo de la entidad y de esta manera cumplir con las 

condiciones, técnicas y legales como lo es la Ley General de Archivos en el camino que 

conlleva a la implementación de nuestro Sistema de Gestión Documental. 

 

Se identificó en esa oportunidad un área que estaba siendo utilizada como depósito de 

archivos donde solo se resguardaban 1400 metros lineales de archivo el cual este si cumple 

con las especificaciones técnicas que debe tener un archivo estipuladas en el Acuerdo 049 

del 2000 del Archivo General de la Nación, lo cual se evidencia que cuenta con los controles 

y mecanismos de la información. 

 

De igual forma se evidencio la existencia de 250 metros lineales de fondos acumulados que 

son archivos sin ningún tipo de criterio de organización archivística de la entidad y no contar 

con la falta de personal idóneo en las tareas archivísticas. 

  

Estas situaciones han conllevado a las actuales Direcciones de la entidad, a ejecutar diferentes 

programas de inversiones las cuales se han ido realizando en diferentes fases de la Gestión 

Documental, llegando así a lograr mitigar las situaciones anteriores. 

 

Para los avances adelantados en el año 2019 fue el de una mejora en las adecuaciones del 

área de archivos que se encuentra ubicado en la calle 30 y para lo cual contamos con un 



 

 
 

 
 

 
 
 

funcionario que implementó algunas mejoras en cuanto a políticas de orden y aseo, además 

haciendo entrega de un acta donde se puede detallar un diagnóstico del estado en que se 

encontraba el archivo del Instituto de Tránsito del Atlántico en el 2019. 

 

El Instituto de Transito del Atlántico cuenta con los siguientes instrumentos archivísticos: 

Programa de Gestión Documental, Inventarios, Plan Institucional de Archivos, Cuadro de 

Clasificación Documental y Tablas de Retención Documental, estos dos últimos se 

actualizaron en el 2020 y se presentaron para su revisión y/o aprobación, según los 

lineamientos del Archivo General de la Nación, Acuerdo N° 004 de 2019.   

 

3.1.Estado de la Gestión Documental en la Entidad 

 

En la formulación del Plan Institucional de Archivos en el Instituto de Transito del Atlántico 

– ITA- para la posterior implementación, se desarrolló la metodología sugerida por el 

Archivo General de la Nación en su Manual para la Formulación del Plan Institucional de 

Archivos –PINAR-, con los siguientes resultados: 

 

Las auditorías internas ejecutadas por la Oficina Asesora de Control Interno, la Auditoria 

Interna del SGC que realizó el proceso de Planeación de la institución, la Auditoria de 

seguimiento a nuestro Sistema de Gestión de la Calidad que realizó el ente de certificación 

ICONTEC y por último que fue de gran aporte, los resultados del FURAG II y por último 

los riesgos identificados en nuestra Gerencia Integral del Riesgo 

 

Dentro de la fase de diagnóstico mostramos la siguiente Tabla No. 2 con los aspectos críticos 

y prioritarios en cuanto los riesgos que llegaran a materializarse si no se aplican e 

implementan los controles adecuados y efectivos y que hacen parte de nuestro plan de 



 

 
 

 
 

 
 
 

mejoramiento para la implementación y fortalecimiento de nuestro Sistema de Gestión 

Documental. 

     

Tabla 1 Aspectos críticos vs Riesgos. 

Aspectos Críticos Riesgo 

No existen Tablas de Valoración Documental 

y aunque si se cuenta con las Tablas de 

Retención Documental estas no han sido 

convalidadas y no se ha iniciado con un 

proceso de eliminación y selección 

documental. 

Producción desmedida de 

documentación, acumulación y 

conservación de documentos 

institucionales con fines particulares o 

duplicados. 

No se tiene definido el modelo de Gestión 

documental en la Entidad, es necesario diseñar 

un modelo centralizado, descentralizado o 

intermedio, para el proceso de la Gestión 

Documental. 

Desorganización de los fondos 

documentales, perdida de 

documentación por no tener claridad en 

las transferencias documentales.  

Desconocimiento de procesos archivísticos y 

aplicación de instrumentos de control. 

Manejo de la Gestión Documental según 

criterios propios y no ajustados a la 

normatividad archivística, duplicidad en 

la ejecución de actividades, pérdida de 

información. 

Los depósitos de archivo no cumplen con las 

condiciones físico-ambientales establecidos en 

el Acuerdo 08 de 2014 expedido por el 

Archivo General de la Nación. 

Deterioro de la documentación, riesgos 

laborales, sanción por incumplimiento 

normativo. 

La Entidad no cuenta con personal suficiente 

para la atención de las necesidades del 

archivo. 

Demora y dificultad para la recuperación 

de la información para atender los 

requerimientos. 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 

3.2.Priorización de Aspectos Críticos 

 

Los aspectos críticos de Función Pública fueron evaluados con cada eje articulador definido 

en el Manual Formulación del Plan Institucional de Archivos – PINAR2, y que se dan a 

conocer en la Tabla No. 3 de Priorización Aspectos Críticos con el siguiente resultado: 

 

Tabla 2. Priorización de aspectos críticos. 

EJES ARTICULADORES 

Aspecto Crítico 
Administración 

de archivos 

Acceso a la 

Información 

Preservación 

de la 

Información 

Aspectos 

Tecnológicos 

y de 

seguridad 

Fortalecimiento 

y articulación 
Total 

No existen Tablas de 

Valoración Documental y 

aunque si se cuenta con las 

tablas de Retención 

Documental estas no han 

sido convalidadas y no se 

ha iniciado con un proceso 

de eliminación y selección 

documental. 

3 3 5 1 4 16 

No se tiene definido el 

modelo de Gestión 

documental en la Entidad, 

es necesario diseñar un 

modelo centralizado, 

descentralizado o 

intermedio, para el proceso 

de la Gestión Documental. 

5 3 6 4 6 24 

Desconocimiento de 

procesos archivísticos y 

aplicación de instrumentos 

de control. 

4 3 5 2 2 16 

Los depósitos de archivo 

no cumplen con las 

condiciones físico-

ambientales establecidos 

en el Acuerdo 08 de 2014 

expedido por el Archivo 

General de la Nación. 

3 3 5 4 3 18 



 

 
 

 
 

 
 
 

La Entidad no cuenta con 

personal suficiente para la 

atención de las 

necesidades del archivo. 

1 4 5 0 0 10 

TOTAL  16 16 26 11 16 84 

 

Importante aclarar que la valoración responde al número de requisitos cumplidos en la 

Entidad frente a los solicitados por el Archivo General de la Nación- ver Tabla No. 4 - 

criterios de evaluación – Manual de formulación PINAR 

 

Una vez priorizados se ordenaron de mayor a menor según el impacto para establecer la 

visión estratégica de la Gestión Documental, así: 

  

Tabla 3. Formulación de la visión estratégica. 

Aspecto Crítico Total Ejes articuladores Total 

No se tiene definido el modelo de 

Gestión documental en la Entidad, es 

necesario diseñar un modelo 

centralizado, descentralizado o 

intermedio, para el proceso de la 

Gestión Documental. 

24 
Preservación de la 

Información  
26 

No existen Tablas de Valoración 

Documental y aunque si se cuenta 

con las Tablas de Valoración y 

Retención Documental estas no han 

sido convalidadas y no se ha iniciado 

con un proceso de eliminación y 

selección documental. 

18 
Administración de 

Archivos 
16 

Los depósitos de archivo no cumplen 

con las condiciones físico-

ambientales establecidos en el 

Acuerdo 08 de 2014 expedido por el 

Archivo General de la Nación. 

16 
Acceso a la 

Información 
16 



 

 
 

 
 

 
 
 

Desconocimiento de procesos 

archivísticos y aplicación de 

instrumentos de control. 

16 
Fortalecimiento y 

articulación 
16 

La Entidad no cuenta con personal 

suficiente para la atención de las 

necesidades del archivo. 

10 
Aspectos tecnológicos 

y de Seguridad 
11 

 

4. FORMULACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL –PINAR- 

 

Fue de mucha importancia el haber identificado los aspectos críticos y la priorización de 

dichos aspectos para que de esta manera se pueda formular un buen componente estratégico 

del PINAR con su: Visión, Objetivos y los Planes y Proyectos que permitirán la 

implementación y mantenimiento de Plan Institucional de Archivo en el Instituto de Tránsito 

del Atlántico – ITA- 

4.1.Visión Estratégica del Plan Institucional de Archivos – PINAR- 

 

Para el Instituto de Transito del Atlántico –ITA- el compromiso con su Sistema de Gestión 

Documental es una de sus metas y prioridades dentro del Plan de Acción Institucional y 

reconoce la importancia de formular, implementar y realizar los seguimientos y evaluaciones 

constantes a los planes y proyectos que resultaran de los aspectos críticos y la priorización 

de ellos según los riesgos que pudieran llegar a materializarse. Es por ello que en el ITA nos 

comprometemos con: 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra Visión será comunicada y socializada con todas nuestras partes interesadas con el 

fin de generar impacto positivo que mejoren el actuar de nuestra entidad. 

  

Es importante contar con un modelo de implementación para asegurar que se realice 

correctamente. Dicho modelo se debe ajustar a las necesidades específicas de la empresa, 

pero en términos generales comprende las siguientes etapas: 

 

 

 

 

 

 

 
“La formulación de mecanismos de control e 

instrumentos y herramientas de gestión que 

garanticen la implementación y aprobación de los 

lineamientos para la conservación, trazabilidad y 

recuperación de los documentos físicos y electrónicos 

recibidos y producidos en el Instituto de Tránsito del 

Atlántico –ITA-, con estándares de seguridad, 

preservación y acceso a la información, que den 

cumplimiento a los requisitos normativos y las 

necesidades de nuestros Usuarios directos e 

indirectos y la comunidad en general que requiriese 

cualquier información y que sea solicitada bajo los 

principios y términos de la Ley. 



 

 
 

 
 

 
 
 

Tabla 4. Etapas 

ETAPAS DESCRIPCIÓN 

Etapa No. 1 Etapa 

de compromiso: 

Es un factor clave para el éxito de la implementación y consiste 

en que los altos directivos de la empresa se comprometan en la 

ejecución del proyecto. Se debe garantizar la asignación de 

recursos para su realización y disponer todos los recursos físicos 

y humanos necesarios para fortalecer la gestión documental 

como una parte imprescindible para la entidad. 

Etapa No. 2 Etapa 

de planeación y 

organización: 

En esta etapa se deberán establecer los objetivos, la estructura, 

directrices y procesos en los cuales se fundamentará el proyecto. 

Para lograrlo es necesario realizar una evaluación del estado 

actual y plantear qué se espera lograr y cómo se planea hacerlo 

incluyendo la definición del proyecto, las responsabilidades que 

tendrán cada colaborador y los recursos que se requieren para 

lograrlo. 

Etapa No. 3 

Etapa de evaluación 

de usuarios: 

Un punto importante en el proceso es la evaluación del papel de 

los usuarios.  Se tiene que definir la información a la que cada 

colaborador tendrá acceso, ya que no todos realizan el mismo 

uso. También se debe considerar desde un inicio que los 

empleados son una parte fundamental de la implementación, por 

lo que deben estar informados e involucrados en dicho proceso. 

Etapa No. 4 

Etapa de 

implementación: 

Una vez que se tengan claros los objetivos, se hayan identificado 

las mejoras y las personas que participarán vendrá el momento 

de iniciar con la implementación, la metodología para hacerlo 

dependerá de las necesidades de cada empresa.  Uno de los 

mayores retos en esta etapa será la adaptación de los 

colaboradores a los nuevos sistemas de organización, por lo que 

es recomendable que los empleados participen durante todo el 

proceso para que se sientan incluidos y asuman el proyecto 

como suyo. 

Etapa No. 5 Etapa 

de integración: 

Para que un sistema de gestión documental sea funcional para la 

empresa, éste deberá integrarse con otros sistemas que ya tenga 

la organización para la realización   de sus actividades. El 

objetivo es lograr que todos los sistemas se integren para 

maximizar el potencial de cada uno. 

Fuente: https://www.documentimaging.com.mx/blog/como-implementar-exitosamente-un- sistema-de-

gestion-documental/ 

https://www.documentimaging.com.mx/blog/como-implementar-exitosamente-un-%20sistema-de-gestion-documental/
https://www.documentimaging.com.mx/blog/como-implementar-exitosamente-un-%20sistema-de-gestion-documental/


 

 
 

 
 

 
 
 

4.2. Objetivos del Plan Institucional de Archivos – PINAR- 

 

Tabla 5. Objetivos Plan Institucional d Archivos - PINAR. 

Aspectos Críticos Objetivos 

No se tiene definido el modelo de 

Gestión documental en la Entidad, 

es necesario diseñar un modelo 

centralizado, descentralizado o 

intermedio, para el proceso de la 

Gestión Documental. 

✓ Definir un modelo de Gestión Documental de 

acuerdo a las necesidades de la Entidad.                                                              

✓ Desarrollar la Gestión Documental con base en los 

principios archivísticos de acuerdo la 

normatividad legal.                              

✓ Organizar archivos de Gestión para la 

implementación de un modelo de Gestión 

Documental. 

No existen las Tablas de Valoración 

Documental y aunque si se cuenta 

con las Tablas de Valoración y 

Retención Documental estas no han 

sido convalidadas y no se ha 

iniciado con un proceso de 

eliminación y selección 

documental. 

✓ Vincular a nuestro equipo de trabajo un 

profesional con los requisitos exigidos por la ley 

para que asuma y lidere las responsabilidades de la 

actualización, mejoras e implementación de 

nuestro Sistema de Gestión Documental.                            

✓ Mitigar los riesgos por medio de instrumentos y 

herramientas de gestión que garanticen la 

conservación, preservación y seguridad de la 

información documentada de la Institución. 

Los depósitos de archivo no 

cumplen con las condiciones físico-

ambientales establecidos en el 

Acuerdo 08 de 2014 expedido por el 

Archivo General de la Nación. 

✓ Adecuar las instalaciones físicas necesarias para 

conseguir y mantener un depósito de archivo que 

cumpla con los estándares mínimos de 

conservación, preservación y acceso a la 

información. 

Desconocimiento de procesos 

archivísticos y aplicación de 

instrumentos de control. 

✓ Establecer dentro del Plan Institucional de 

Capacitación la formación constante de nuestro 

talento humano en temas de Sistema de Gestión 

Documental.                                                  

✓ Orientar al personal en el manejo de herramientas 

e instrumentos para el desarrollo y buen 

funcionamiento del Programa de Gestión 

Documental.  



 

 
 

 
 

 
 
 

La Entidad no cuenta con personal 

suficiente para la atención de las 

necesidades del archivo. 

✓ Fortalecer las alianzas con instituciones 

gubernamentales y/o públicas para mejorar la 

administración y gestión de nuestro Archivo 

 

4.3.Formulación de Planes y Proyectos de Plan Institucional de Archivos –PINAR- 

Para la formulación de nuestro MAPA RUTA, en donde establecemos todos nuestros Planes 

y Proyectos se tuvo 100% presente los objetivos a alcanzar, los cuales se convierten en 

nuestra meta a conseguir y de manera efectiva y generadora de valor en el Instituto de 

Transito del Atlántico. Ver anexo Formulación de Planes y Proyectos 2021. 

4.4.Seguimiento, Control y Mejora -PINAR- 

En el Instituto de Transito del Atlántico en miras de optimizar nuestras herramientas y 

hacerlas más flexibles desarrollamos una matriz en donde articulamos el MAPA RUTA con 

los mecanismos e instrumentos de Seguimiento, Control y Mejora. La frecuencia del 

seguimiento se realizará de manera trimestral de acuerdo con el seguimiento al plan de acción 

2021. 

 

 


